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MmimslratlúB nrmlniíal 

lelatura de Obras Públicas 
de la provincia de Lein 

Carretera Nacional núm. 120 de Logroño 
a Vigo.—Acondiciona miento de la Trave

sía de Astorga 

RELACION DE PROPIETARIOS 

Término municipal de Astorga 
Angel Herrero García y Hermanos, 

Astorga, Huerta. V 
Angel Herrero García y Hermanos, 

As|orga, Almacén. 
Ayuntamiento de Astorga, Fielato. 
Electra Rodríguez Crespo y Com

pañía, ídem, Transformador. 
Manuela Ramos Andrés , ídem, Ce-

feal secano. 
Hospital de San Juan Bautista, 

lcleni. ídem. 
Manuel Fraile Alonso, idém. ídem. 
Manuel Fraile Alonso, ídem. Solar. 
i-uis González Alonso, id. , idem. 
Jose Silva Ramos, i d , Cereal se

cano. 

Ejomiugo González Alonso, id . , i d . 
ctavio Alvarez Carballo, L¿ón, 

M de sec£^o. 
PrLaniíela"Ramos Andrés , Astorga, 
Pr*do de secano. 

delo^613 Alonso Botas. Castrillo 
^olvazares, Cereales de secano. 

José María F e r n á n d e z Matinot, 
Astorga, Cereal de secano. 

Manuela Alonso Botas,v Castrillo 
de los Polvazares, idem. 

Antonio Ramos Silva, Astorga, 
Prado regadío. 

Benito González Alonso, idem, Ce
real de secano. t 

Herederos de Clotilde Po l l án , Val-
deviejas, í d e m . 

José Malil la Castro, Astorga, id . 
Herederos de Clotilde Po l l án , Vgl-

deviejas, ídem. 
Juan Valcarce Alfayate, Astorga, 

Cereal de secano. ¿ 
Angel Alonso Alonso. ídem, idem. 
José María F e r n á n d e z Matinot, 

í dem, idem. 
Laureana Pérez Argüelio, Idem, 

idem. ' • 
Francisco Carro Castrillo, id . , i d , 
Miguel Carro Castrillo, id . , id . 
Lo que se hace públ ico para que 

l todas las personas o corporaciones 
interesadas que se crean perjudica-

¡ das, presenten sus oposiciones den-
\ tro del plazo de quince días , a con
tar desde el de la pub l i cac ión de 

j este anuncio, confoi nr.e a lo dispues-
1 to en el art. 17 de la Ley de expro
piac ión forzosa vigente. 

León, 25 de Marzo de Í947.~E1 In 
geniero Jefe, Pío Cela. 1039 

Tesorería deHacieMadéla 
prorintia de León 

Patente Nacional de automóviles 

A N u N c i o' 
JDando •cumplimie'nto a lo estable

cido en el párrafo 5.° del a r t í cu lo 75 
del vigente Estatuto de R e c a u d a c i ó n , 
esta Tesorer ía acuerda la apertura 
de cobranza de la Patente Nacional 
de circulación de automóviles (B. T r i -
méstra l ) fiel 2.° trimestre del año ac
tua ren la capital (Palacio de la Ex
celent ís ima Dipu tac ión) y en las ofi
cinas de las cabezas de zona de la 
provincia, debiendo los contr ibu
yentes proveerse d é tal documento 
sin esperar a que los Recaudadores 
realicen la cobranza a domici l io , 
toda vrz que, este procedimiento no 
se halle en vigor para esta clase de 
tributos. La cobranza se r ea l i za rá 
del 1.° al 15 de A b r i l entrante. 

Transcurrido que sea el mencio
nado per íodo sin -haberse provisto 
los contribuyentes que figuran en 
los documentos cobratorios de la 
correspondiente Patente, i n c u r r i r á n 
en el recargo del 20 por 100 que se 
reduc i rá al 10 por 100 si realizan el 
pago desde el 21 al 30 de dicho mes 
de A b r i U 

León, 27 de Marzo de 1947.-EI 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez. 
—V.0 B 0: El Delegado de Hacienda. 
José de Juan y Lago. 1048 



Delegación p r o M a l de Trabajo 

Plus de cargas familiares. 
Las Comisiones Distribuidoras del 

plus de cargas familiares de las em
presas de esta provincia, debe rán 
tener en cuenta que los trabajadores 
que paguen cuota contributiva- al 
tesoro o tengan bienes propios, tie-
nen derecho a la percepción del plus 
de cargas familiares con la sola ex
cepción de los comprendidos en el 
apartado c) del a r t í cu lo .8.° de la Or
den de 29 de Marzo de 1946, los cua
les no pe rc ib i r án los puntos qué les 
correspondan por aquellos famil ia
res que paguen cuota contributiva al 
tesoro o perciban alguna indemni
zación en concepto de accidentes, 
retiro de vejez, etc. 

L o que se hace publico para ge
neral conGcimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, 

León, 25 de Marzo de 1947.-E1 
Delegado, J. Zaera León, 1049 

IMoistraclliii manlcipar 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comis ión Muni
cipal Permanente, en sesión de 24 de 
los corrientes, el pliego de condicio
nes que ha de regir para el concurso 
de adjudicac ión del servicio muni 
cipalizado de Pompas F ú n e b r e s en 
esta capital, se hace púb l i co dicho 
acuerdo, a fin de que durante el 
plazo de cinco días hábi les , puedan 
formularse xon t r a el mismo las re 
clamaeiones que se estimen perti
nentes. ». 

Leóa , 27 de Marzo de 1947.-El 
Alcalde, (ilegible). 1047 

Agüntamientd d é 
Bercianos del P á r a m o 

Debiendo procederse por la Junta 
Pericial de este Ayuntamiento a la 
formación del apénd ice de rúst ica y 
recuento"de ganader ía , que han de 
jservir de base al repartimiento de 
las citadas riquezas en el año de 1948 
se pone en conocigiiento de todos 
los contribuyentes de este t é rmino 
munic ipal , que pueden «presentar 
declaraciones de alta y baja, tanto 
de fincas rús t icas como de ganade
ría , en la Secretaria municipal en el 

plazo de quince días, advirtiendo 
que las que se presenten fuera de 
este plazo, no serán admitidas, y si 
lo fueran, no sur t i rán efectos en el 
apénd ice correspondiente, así como 
tampoco las que no vengan con los 
datos suficientes para su debida 
comprobaGÍÓT,~tales como el paga 
de derechos reales a la Hacienda, 
por lo que respecta á fincas rústicas. 

Bercianos del P á r a m o , a 26. de 
Marzo de 1947.—El Alcalde, Benigno 
Chamorro. 1042 

Ayuntamiento de 
¡güeña 

E n cumplimiento de los art ícu
l o s 21 de la Orden de 13 de Marzo 
de 1942, la Junta Pericial de m i pre
sidencia, a c o r d ó que todos los posee
dores de fincas rús t icas en el térmi
no municipal , presenten una de
claración jurada de las mi smás por 
duplicado, hechas en los impresos 
que serán facilitados en la Secreta
ría del Ayuntamiento, Uno de los 
ejemplares sera sellado y devuelto al 
interesado para que pueda justificar 
en todo momento la presen ac ión . 

Dada la importancia de la presen 
te orden, que servirá de base para 
la confección de unos nuevos ami 
llaramientos, en los que figuren los 
actuales poseedores de las fincas, 
encarezco a todos los declarantes la 
mayor exactitud en los datos con 
signados, ya que cualquier falsea
miento de los mismos, como asimis
mo la ocul tac ión de fincas, será per 
seguida y sancionada con arreglo a 
lo dispuesto sobre esta materia en el 
Código Penal y en el vigente Regla 
men tó de Amil laramiento. 

E l plazo de presenlác ión de las 
referidas declaraciones será de trein 
ta días, a par ' i r de la techa de la 
publ icac ión del presente en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Cualquier duda que sobre el par 
ticular tengan los declarantes, pue
den consultarla en la Secretaría de 
este Ayuntamieoto. 

Igüeñá, a 21 de Marzo de 1947 
E l Alcalde, (ilegible). 1021 

Para que por la Junta Pericial 
de los Ayuntamientos que siguen, 
pueda procederse a la confección 
d e l apénd ice al amil laramiento , 
por el concepto de rúst ica, que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la con t r ibuc ión para el año 
de 1948, se hace preciso que todos 

los contribuyentes d e l Munip^5 
r hacendados forasteros, que1?'0 

yan sufrido a í te rac ión en su • 
queza, presenten declaraciones üu 
alta y baja en la Secretar ía munic; 
durante un plazo de quinpp riPa' 

os 

un plazo de 
a c o m p a ñ a d a s de ios documen^' 

quince día 
a documentr 

que- acrediten haher "satisfecho IQ 
Derechos Reales a la Hacienda S' 
cuyo requisito no serán admitid111 
las cjue se presenten. 

Valdemora ^ 
Valdepiélago gjS 
Santas Martas 
Cármenes 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
actual ejercicio de 1 9 4 7 , se halla 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretaría^ respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for-
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes, 

Vallecil lo 1003 
Villacjangos del P á r a m o 1031 
Corul lón 1041 

Se hal lan de manifiesto al público 
en la Secretaría de los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
juntamente con sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1946, para que 
puedan ser examinadas y formular
se contra las mismas las reclamacio
nes que se consideren oportunas, 

Villa m a n í n 976 
, Riello . 

Bembibre * ^34 

Formada por los Ayuntamienío8 
q u e á l final Se relacionanl la listaoe 
familias pobres con dereclio a 13 
Asistencia Médico farmacéutica gr^ 
tuíta*, durante el a ñ o 1947, se halla 
manifiesto a l públ ico , en la Seeret̂  
r ía municipal , con el fin de oír 
clamaeiones, por espacio de oco 
días . 

La Vecilla 
Villaquejida 

1046 

Confeccionado por la Com*f,L 
de Hacienda de los Ayuntaffl '^ 
tos que siguen, el proyecto <re F 
supuesto ordinario que í13, 194?, 
en el corriente ejercicio de ^ ^ 
se halla expuesto al público ^ 
Secretai ía municipal , â  0 ^z0á& 
oír reclamaciones, por el PIa , jos 
diez días, durante los cua*eSnfarse 
ocho siguientes, pod rán prese 
las que se crean convenientes. ^ 

Valdepiélago ^ 0 
Castrotierra 



I 

ha por los Ayuntamientos que César Zapico González, de La Ro-
íJ6 qí ^ indican, la rectificación bla, expediente 2.881 1941. 

a i fio!flrón de Habitantes, con refe- Sa 
del el St de Diciembre de 1946, verd 

Santiago González León, de V ^ l -
le de ía Virgen, expediente 596 

re pxnuesla al púb l i co en la res- de 1939. 
Secretaria, por espacio 

p n c e días, para oír 
Valdeteja 
Valdelugueros 
Priíjranza del Bierzo 
Pedresa del Rey 
Valdepiélago 
Canalejas 
Quintana y Congosto 
Benuza 
Prado de l a G ü z p e n a 
Truchas 

de 
reclamaciones. 

974 
979 
981 
982 
99 a 

1023 
1024 
1025 
1040 
1045 

E n t i d a d e s m a n o r a s 

Junta vecinal de VUlamarco 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario del corriente ejer
cicio, así como las ordenanzas para 
la exacción del mismo, se hallan de j 
manifiesto al p ú b l i c o por u n ' plazo | 
de quince días, para que puedan ser 
examinados y formularse por escrito 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas. Pasado dicho plazo, no 
serán atendidas las que se presenten. 

Villamarco, 25 de Marzo de 1947.— 
El Presidente, Eugenio F e r n á n 
dez. 1019 

Audiencia provincial de León 
Relación de los expedientes de res

ponsabilidades polít icas sobreseí
dos por este T r ibuna l y respecto 
de los que los inculpados que se efectos deí 
mencionan, recobran la libre dis 
posición r'e sus bienes. 
Ramón F e r n á n d e z Ortiz, vecino de 

Roñar, expediente 3.580-1941. 
Martín Poblac ión Fernández, idem 

ídem. 
José González Villarejo, de La Ro Día eXpedjente 86.1937 

" Angel González, idem idem, 
Victoriano Morán Osle, de Tarani-

"a. expediente 22-1939r 
- Modesto Martínez Cañón, de Ca
sares, expediente 1.748-1940. 

Nicolás F e r n á n d e z García , de Es 
P^a, expediente 3.539-1940. 

^asiano García Boto, de Santove-
uia. expediente 1.335-1940. 

Juan Tío Rollano 

Francisco Martín Garc ía , de Vi l la-
nueva del Arbol , idem idem. 

Andrés Arias Prieto, de Valvarde 
de la Virgen, idem idem; 

Miguel F e r n á n d e z Diez, de Troba-
jo del Camino, idem idem. 

Ignacio González Fe rnández , ^de 
Rioseco, expe iiente 427-1939. 

Gregorio Antolín Ríos, de Olleros, 
idem idem. 

Manuel Martínez Rodríguez, de 
idem, idem idetn. 

Benjamín Valencia Mart ínez , de 
Laguna de Negrillos» idem idem. 

Avelino Marquiegui ' Alonso, de 
Gistierna; idem,idem. 

Severino García Melcón, de La Es
pina, expediente 5.289. 

Isidoro García Osorio, de idem, 
idem idem. 

Eustaquio Velasco Santiago, de 
Astorga, expediente 25-1939. 

Jesusa Carro Verdejo, de idem, 
idem idem, 

Manuel Alyarez Oehoa, de idem, 
idem idem. 

T o m á s Cuervo González, de idem, 
idem idém. 

Pr imi t ivo García Alvarez, de Ria 
ño , expediente 208 1937. 

Pedro Pérez Pérez, de Armellada, 
expediente 91-1938. 

Venancio Diez Suárez, de Llamas 
de la Ribera, expediente 385-1938. 

Paulino Palomo García, de idem, 
idem idem. 

Santiago Suárez García, de Bra 
ñuelas , idem idem. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, notif icación a los i n 
teresados o sus herederos y a los 

ar t ículo 57 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 

León, 22 de M^rzo de 1947 
Secretario, Federico de la Cruz. 

Í014 

El 

P e í l í e ^ 1.106 19^07 

expediente 1.754-1940. 
frano. ^CarbaUo Pérez. de Vi l l a -

^ i d e m idem 

j Juzgado de í.a instancia de León 
i Don Luis Santiago. Iglesias, Juez de 
1 primera instancia de esta ciudad 
| y partido de León 
I Hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretar ía d t l refrendante, se tra
mitan autos de juicio^ejecutivo ins
tados por la S. L . « T r a b a n c o y Lavi-
lla>>, de León, contra D. Ántol ín 
Blanco Alvarez. mayor de edad 
vecino-de Trobajo del Camino, sobre 

de Astorga, ex- pago de 4.582 pesetas, de pr incipal , 
intereses y costas, en los cuales se 
embargó , cómo de la pertenencia 
del demandado, el inmueble que a 
con t inuac ión se indica, el que, por 
resolución de hoy, acordó anunciar 

Robla 80 ?atnora Delgado, de La a públ ica subasta, por primera vez 
Ino 'exPediente 2.880 1941. t é r m i n o - d e veinte días, sin suplir 

^ p e d j p f 1 ^ sas G a ^ í a . de Roñar , previamente la falta de t i tu lac ión > 
Juan M '711'1941' por el precio en que ha sido peri 

Martin Pérez, rif» í .a M a o r ^ , cialmente lasado. Tal inmueble es 
Una casa, sita ea-el casco del pue 

^ n a T ^ r 1 1 1 » Pérez, de La Magda-
' exPediente 2.718 1941. 

blo de Trobajo del Camino, calle de 
la Parra, núme*o 5, consta de planta 
baja, construida de ladr i l lo y cubier
ta de teja, cpn patio, tiene una su
perficie, en globo, de 120,50 metros 
cuadrados,, p róx imamen te , de los 
que-66,50 es lo edificado y 54 metros 
el patio. Linda al frente, o Norte, 
con la calle; derecha entrando, o Po-
nientet otra de Baltasar Blanco; iz
quierda, o Este, calle del Medio, y 
Sur, con m á s de Baltasar Blanco, 
co mp ren d i én d o se en tales linderos 
el patio o. corral. Tasada pericial
mente en dieciocho m i l quinientas 
pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; Plaza de 
San Isidro, n.0 1, el día cinco de 
Mayo p róx imo , a las doce horas, 
advi r t iéndose a los licltadores que 
para tomar parte en él, debe rán con
signar en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento efectivo, por lo me
nos, del valor del inmueble; que no 
se a d m i t i r á n posturas que ño cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y que podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a veintiséis de Mar
zo de m i l novecientos cuarenta y 
siete.—Luis Santiago.—El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 
1052 ' N ú m . 178.-84,00 ptas , 

~ .• • ; 10. •. / - f v" '. ••••• - ' i 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
Primera Instancia de esta Ciudad 
y partido de León . ^ 
Hago saber: Que eh los autos de 

juicio de mayor cuant ía , de que se 
h a r á menc ión , recayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
a la letra dicen: 

Encabezamiento,—-Sentencia: E n 
la ciudad de León, a catorce de Mar
zo de m i l novecjentos cuarenta y 
siete,—Vistos por él Sr. D. Luis San
tiago Iglesias, Juez de Primera Ins
tancia de la misma y su Partido, los 
presentes autos de ju ic io ordinario 
de mayor cuan t í a promovidos por 
D, Manuel Pérez Muñoz, mayor de 
edad, casado, empleado y Vjecino de 
Jaén , representado por el Procura
dor D. Valentín F e r n á n d e z Bedia y 
dirigido por el Letrado D. Herminio 
"Padilla-y que litiga en concepto de 
pobre, contra D. Santiago Soto Lo-
renzana, t ambién mayor de edad, 
casado, Agente de Negocios y vecino 
de esta Ciudad, a quien representa 
el Procurador D, Pedro Pérez Meri
no y. dirige el Letrado D. Daniel 
Alonso Rodríguez y contra D, Juan 
Pegalajar Valderrama, t a m b i é n ma
yor de edad, contratista de obras y 
vecino dé Torre del Campo, con resi
dencia accidental en esta Capital, 
declarado en rebeld ía , sobre recla
mac ión de treinta y tres m i l seiscien
tas pesetas; hab i éndose formulado re
convenc ión por el demandado Don 
Santiago Soto Lorenzana, por la can
tidad de cinco m i l pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti-



mando la demanda interpuesta a 
nombre de D. Manue* Pérez Muñoz, 
debo condenar y condeno al deman
dado D. Juan Pegalajar.Valderrama 
a que tan pronto sea firme esta sen
tencia satisfaga al actor la suma de 
treinta y tres m i l seiscientas pesetas, 
con m á s el interés legal de la misma 
a razón del cuatro por ciento anual 
a partir del día 27 de Febrero de 
1946, fecha de presentac ión de la de
manda, hasta su completo pago, ab
solviendo al otro demandado D. San
tiago Soto Lorenzana y absolviendo 
igualmente al demandante Sr. Pérez 
Muñoz de la demanda reconvecional 
oportunamente deducida en este j a i -
C'O contra él por el Sr. Soto; todo ello 
sin expresa a t r ibuc ión de costas «a 
ninguna d é l a s paries. Cúmpla se lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l , 

Así por esta mí sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo. —Luis Santiago,— 
Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación^ 
en legal forma al demandado rebel
de D. Juan Pegalajar Valderrama, se 
extiende el presente en León, a vein
t idós de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y siete.—Luis Santiago,— 
E l Secretario Judicial , A. Torices. 
V 1011 

Juzgado de instrucción de Medina de 
Rioseco . 

Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 
de Ins t rucc ión acctal, de esta ciu
dad y su partido de Medina de 
Rioseco. 
Hago saber: Qiíe en este Juzgado 

se instruye sumario con el n ú m e r o 
quince de m i l novecientos cuarenta 
y cinco sobre rojbo y en el que por 
resolución de este d ía se ha acorda
do lo siguiente: 

Primero, —Se cita a medio del pre
sente para ser oídos en dicha causa 
a Antonio Ramiro Rodríguez, (Je 37 
a ñ o s de edad, profesión componedor 
ambulante, natural de Segovia y ve
cino de León, con domici l io en el 
Barrio Canario, n ú m e r o 4 5 , y Grego
rio de las Heras Pérez, de 30 años , 
casado, bojaletero, natural de Valse 
ca (SegOvia), vecino de Segovia, con 
domici l io en Barrio de San Marcos 
quienes debe rán comparecer ante 
este Juzgado de Ins t rucc ión en el 
t é r m i n o de diez días, ápe rc ib i éndo 
les que en otro caso les p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Segundo,—Que habiendo sido de 
cretada con esta fecha la de tención 
de los sujetos dichos se ruega y en
carga a todas k s Autoridades y Poli
cía Judicial procedan a la detención 
de los mismos, poniéndolos , caso de 
ser habidos a disposición de este 
Juzgado, y se proceda asimismo a la 
busca y ocupac ión de veint idós ga
llinas, dos gansos y un cerdo, sus

t ra ídos el día dos de Junio de m i l 
novecientos cuarenta y cinco del 
Caserío Villa-Catalina, sito en térmi
no Municipal de Vil lalba de los A l 
cores. / 

Dado en Medina de Rioseco a vein
tiocho de Febrero de m i l novecien
tos cuarenta y siete,—Florentino Es-
peso,-El Secretario Judicial (ilegible). 
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' Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez.Co 

marcal de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

yuicio verbal de faltas seguidos en 
este Juzgado Qon el n ú m e r o uno 
de 1947, ha reca ído sentencia cuyo 
ehcabezatniento y parte dispositiva 
son como sigue: 

«Sentencia ,—En la ciudad de As-
torga, a once de Enero de m i l nove-
c entos cuarenta y siete,-El Sr. D. An
gel García Guerras, Juez Comarcal 
de esta ciudad, ha visto y examina
do ios precedentes autos de ju ic io 
verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado en v i r tud de denuncia pre
sentada ante la Pol ic ía^por Felicitas 
Núñez Gorullón, de cincuenta y tres 
años , viuda, sirvienta, natural de 
Villafranca j del Bierzo y vecina de 
Astorga, contra María Gutiérrez Ber-
dial,_ de diez y seis años de edad, 
soltera, natural de León y vecina de 
San Andrés del Rabanedo, y Cristi
na Rubio Herrero, de diez y siete 
años , soltera, natural y vecina de 
León , con .domici l io , en la calle de 
Crucero de San Marcos, h ú m e r o tres, 
por hurto de aves, en cuyos antos 
ha sido parte el Ministerio Fiscal .» 

«Fallo: Que debo condenar y con-
deno a las denunciadas María Gu
tiérrez Berdial y Cristina Rubio He
rrero, cuyas circuhstancias persona
les ya constan, como autoras con 
circunstancias modificativas, de una 
falta contra la propiedad, a la pena 
de diez d ías de arresto menor a cada 
una, qúe c u m p l i r á n en el estableci
miento correspondiente, y pago por 
iguales partes de. las costas y gastos 
de este procedimiento. Hágase entre
ga definitiva a sus propietarios de 
las aves hurtadas y que les fueron 
entregadas a calidad de depósi to . 
Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo, or
denando se notifique a las partes y 
Ministerio Fiscal,» ^-^ 

Y para su inserción eh el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
qué sirva de notif icación a la denun 
ciada María Gutiérrez Berdial, cuyo 
actual paradero se desconoce, expi
do el presente edicto 'en Astorga, a 
veinticinco de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y siete . — A n g e l 
García Guerras. —El Secretario, T i 
moteo Mart ín " i ^ 1030 

Cédula de citación 
Por la presente se hace saber 

que fueron procesados en alos 
sutna,.-

tramitado en este Juzgado de A , 
d i l lo con el n ú m . 36 del año de IQÍR' 
oor el delito de robo, Josefa j ^ .1 
Iglesias, Consuelo Mata Iglesias3 
Antonio y María Lóppz Pérei; ve ̂  
ñas de León, hoy en ignorado narCl" 
dero que por auto de la Audien^ 
Provincial de Falencia de 14 de ry 
ciembre ú l t imo sobreseyó provisid 
nalmente el sumario dejando sin 
efecto con todas sus consecuencias 
legales sus procesamientos, alzándo
se y cance lándose las fianzas y em. 
bargos constituidos, requiriendo a 
María López para, que comparezca 
dentro del t é r m i n o de un mes a ha
cerse cargo del depósi lo de mil pése
selas que obra en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia reci
biendo en eyte Juzgado el resguardo 
y documentos para su cobro, bajo 
apecibiraiento de pararles el perjui-
cío consiguiente. 

As tudi l lo , 24 de Marzo de 11)47.-
El Secretario Judicial , (ilegible), 
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Requisitoria 
Tirador Sierra Antonio, de 44 

a ñ o s de edad, casado, hijo de Ra
m ó n y Ramona, Jornalero, natural 
de Santianes del Agua (Asturias), 
procesado en causa n.0 536 dé 1946, 
por el delito de atraco a mano ar
mada, deberá comparecer en el tér
mino de quince d ías a partir de la 
publ icac ión de esta requisitoria, 
para responder de los cargos que se 
le imputan, aute el Comandante de 
Arti l lería, D. Baudil io Rojo Catnine-
ro. Juez Instructor del Mili tar Even
tual de León sito en la Avenida del 
General Sanjurjo n ú m . 2, previniéa-
dolé que en caso de no hacerlo sera 
declarado rebelde. 

León a 25 de Marzo de 1947.-? 
Comandante Juez Instructor, Baudi; 
l io Rojo, . m 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja da Ahorros de-
León 

Hab iéndose extraviado la A 
n ú m e r o 46.834 del Monte de 
y Caja de Ahorros de León, se o? 
públ ico que si antes de quince fl ' 
a contar de la fecha de este a» 
ció, no se presentara reclama^ ^ 
alguna, se expedirá duplicado a • 

quedando anulada la " misma, 
mera. 
1016 N ú m . 172.-16,50 PE

LEON 
Imp. de la Dipu tac ión provi" 

1947 
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P 3 eŝ  ^ 

p es 

O- Oq 
(T> P 5 

ó O ^ w 
» éT § S" p_ 2. » es o cr. — 3 

i r ; t r 

O O 
r -~ 3 p 
0) rt- n 

3 3 C 3 
03 /TÍ • T 

P. 
es e5\ 
3 -o 
s r o 

CL 

p 
<• 5* 3 < CL 

» i 1 " 

es 
CL 3 

S- 3 
« I 

S. CL 

o o p 
O p es es a P a o es « 2 T 2 3"-

P « s- — 
SL a o p 

3 £. 
a ^ p £7; 

Í4- ^ 
5" 3 
C L > 0 O es B: . 

c 2 

5- « 

3 ^ 

2. 3 

O 2. 
cr 3 . 

< 2. (s, 3. C - n> p 

2 3 
p 01 
a 3 

p " es 
2. 3 

a 
o 

o 
p. 3 
01 (T es CL 
£i o' 
«" 3 
CL « 

2 > 

» 00 a* os 

« .o 
2 - EJ p -

p - o 2 r f 

a crj co a 

3. o 

CL 

o- 2 

p P a-

es 9» 
01 3 

CL 
B CL 

B P 

p. 3 

co 
n 
n 
o 

z 

1-

— s * 
2. 2. 

C ! 

o 



I . 
-5 .2 « 
•i S) o o 
? ¡fl JJ 

-2 .o 

/nr -rt -r! ^ 

O O ^ g 
« « fi 
M '« 'o — 

a « S o 

.OT 01 

^ -7! -H 
3 — O « 

-o o « -0 

o o o M 
-2 4í S >-. g T? g S 
H ^ 3 

•2 -3 ^ Í3 
fe S a | ^ 

a 
ta "> 

^ -ti "O 

- « 2 .2? 

B -g ^ ^ 
P hr 01 O 

01 "O T3 "O 

01 

ai Q. 
< ü. ' 

e 

X 
O 

H 

< 
o 

!8 

S 3 
O "O 3 -O 

.S W .05 

w V rn <-* 
01 

"> 01 _ o W « os — 

Cd 4) 

3 o 

es 

'O 

a. 
< e 

a - >-
a, o 

o U 
—¡- ^ 
«9 *> O TJ nt 'C *Q "+1 

S O) • « 

3 4) (< 

S S2 JS 
O _Q 
" £ S 

o -o 

"O o 

C ^3 

u u a 

-o J2 ^ .5 01 

3 13 C -i-1 
*; o « c 
« *- o, 
a a, ~ -5 
3 ^ « "o. 
01 e bo c 

01 D 
S B 
ra 
>» *3 
. ta 3 2 « o. 

o « 

4) O O 

.2 01 
2 2 
6 S 

O «3 es 

« S 'C 

6 5 

-o ~ 

bo ¿3 e -c o « a g 
2 J 
A bo 

3 S -<ü OS 

O 
u 
u 
ti) 

3̂ rt Tí 

4) kflS 

cr bo "3 « 

4) 
-s -o ^ 
C8 « ^ 

>« -2 
01 *J 4) 

- 05 

01 

c 1 
4) -a 
I -5 

O u '43 
r: 

W 

*¡ .2 

"O 4) 

0 o "0 
01 7-; c OJ > o 

-8 -

3 

ex cd 
E o .2 o — S 

- -o 'C 
c.*> o 

-S .2 « 
4; 4) 

"O Ĉ " 
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